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VISTO:
La RHCD 154/2017 que aprobó el llamado a selección de antecedentes

para cubrir interinamente 2 (dos) cargos de Profesor Asistente dedicación
simple para la cátedra de Psicoestadística Descriptiva e Inferencia!; y

CONSIDERANDO:
Que se inscribieron los siguientes postulantes: Luciana Sofía Moretti, Belén

del Valle Vera, Florencia Caneto, Débora Jeannette Mola, Marcelo Vaiman, María
Milagros Martínez, Emanuel Alberto Aramburu, Matías Adrián Alfonso, Mario
Alberto Tragólo, Javier Sánchez Rosas y Antonella Bobbio.

Que la Comisión Evaluadora se reunió en tiempo y forma y después de
evaluar antecedentes, propuestas de trabajo y realizar las entrevistas, estableció
el siguiente orden de mérito, obrante a fs 136,

1. Marcelo Vaiman
2. Débora Jeannette Mola
3. Luciana Sofía Moretti
4. Javier Sánchez Rosas
5. Milagros Martínez
6. Florencia Caneto
7. Antonella Bobbio
8. Mario Trógolo
9. Belén del Valle Vera

por lo que se propone la designación de Marcelo Vaiman y de Débora Jeannette
Mola en los dos cargos interinos de Profesor Asistente dedicación simple para la
cátedra de Psicoestadística Descriptiva e Inferencia!.

Que por RD 1192/2017, obrante a fs. 142, se acepta la renuncia a partir del
01/08/17 del Dr. Marcos Cupani (Leg. 42982) al cargo por concurso de Profesor
Asistente dedicación simple en la cátedra de Psicoestadística Descriptiva e
Inferencial.

Que el Dto. Concursos eleva la solicitud de efectuar la designación interina
de 3 (tres) cargos de Profesor Asistente dedicación simple en la cátedra
mencionada, a raíz de la renuncia presentada por el Dr. Cupani.

Que el Área Económico Financiera eleva un informe, obrante a fs. 143, en
el que expresa que se encuentra vacante un cargo de Profesor Asistente
dedicación simple en la cátedra mencionada.

Que la Lie. Luciana Sofía Moretti, tercera en el orden de mérito, presenta
impugnación a Dictamen de la Comisión Evaluadora, pedido de vista y plantea
nulidad de selección, obrante a fs. 215.

jonio Myrillo
¡fin del HoMLaMe-Mséio Directivo

Facultad de Psicología



UNC Universidad
Nacional
de Córdoba

EXP-UNC:0021378/2016

Que la Comisión Evaluadora emite un Acta Rectificatoria del Dictamen,
obrante a fs. 217, que si bien corrige algunos puntajes otorgados no modifica el
orden de mérito original.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos emitió el Dictamen 61783, obrante a
fs. 229, en el cual expresa que el H. Consejo Directivo "podrá dictar resolución,
siempre que compartiera el criterio sustentado precedentemente, rechazando la
impugnación interpuesta por la postulante Moretti y aprobando lo actuado por la
Comisión Evaluadora y designar como interinos a los que resultaron primeros en
el orden de mérito".

Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la Comisión
de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la
Comisión Evaluadora designada por RHCD 154/17 en la selección para proveer
interinamente 2 (dos) cargos de Profesor Asistente dedicación simple para la
Cátedra de Psicoestadística Descriptiva e Inferencia!.

ARTÍCULO 2°: Designar interinamente a los profesores Marcelo Vaiman (DNI
32.000.672) y Débora Jeannette Mola (DNI 34.572.994) en dos cargos interinos
de Profesor Asistente dedicación simple para la cátedra de Psicoestadística
Descriptiva e Inferencia!, a partir del día en el cual se concrete el alta temprana
ante la AFIP

ARTÍCULO 3°: Designar interinamente a la profesora Luciana Sofía Moretti
(DNI 29.255.680) en un cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple
para la cátedra de Psicoestadística Descriptiva e Inferencia!, a partir del día en
el cual se concrete el alta temprana ante la AFIP.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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